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Proyecto del Centro Democrático para modificar la Carta Política

“Sin información no se puede
pasar la página del conflicto”
A raíz de la iniciativa para limitar a la justicia transicional el acceso a información, expertos consultados
coinciden en que podría ser contraria a la Constitución y vulneraría los derechos de las víctimas.
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Atarle las manos a la justicia transi-
cional para acceder a información
es, una vez más, motivo de contro-
versia. La semana pasada trascen-
dió que la bancada del Centro De-
mocrático en el Congreso radicó
un proyecto para incluir un artícu-
lo en la Constitución que busca im-
pedir que la Jurisdicción Especial
para la Paz (JEP), la Comisión de la
Verdad y la Unidad de Búsqueda de
Personas dadas por Desaparecidas
puedan solicitarles a instituciones
del Estado cualquier tipo de docu-
mentos, expedientes reservados o
de cualquier índole que les permi-

tan cumplir con su misión.
Los congresistas han esgrimido

todo tipo de razones: desde el posi-
ble riesgo de “romper la seguridad
y defensa del Estado”, pasando por
el eventual deterioro de los proto-
colos en protección a la informa-
ción, e incluso la desconfianza que
les genera que esos datos sean ana-
lizados por personas con una ten-
dencia ideológica “de izquierda”.
Por otra parte, expertos consulta-
dos por Colombia 2020 a s e g u ra n
que la iniciativa legislativa puede
tener reparos desde distintas pers-
p e c t i va s.

Para el profesor alemán Kai Am-
bos, un referente académico mun-
dial en temas de justicia transicio-
nal y consejero extranjero de la
JEP, este proyecto es el “ataque
más frontal a un sistema jamás vis-
to en el mundo”, en virtud a que se
requiere del acceso de información

para contribuir, por ejemplo, al es-
clarecimiento de la verdad. “El eje
central de cada sistema de justicia
transicional es el establecimiento
de la verdad histórica y, sobre esta
base, la creación de la memoria his-
tórica. Esta memoria es importan-
te para la sociedad (colombiana)
en su conjunto y así igualmente pa-
ra víctimas y victimarios, pues am-
bos grupos pertenecen y siguen vi-
viendo en la sociedad”.

A juicio de Kai Ambos, de lo-
grarse esta iniciativa se acabaría
con las instituciones que compo-
nen el sistema de justicia transi-
cional. En ese mismo orden, Juan
Carlos Ospina, coordinador de In-
cidencia Nacional de la Comisión
Colombiana de Juristas, conside-
ra que el hecho de que esas institu-
ciones no puedan acceder a cual-
quier tipo de información es como
“tener un carro sin gasolina”.

Coincide en que la base de todo el
sistema radica en la posibilidad de
conocer lo que pasó en el conflicto
y que los mecanismos que la com-
ponen buscan cumplir esa misión:
la JEP, desde el punto de vista pe-
nal; la Comisión de la Verdad, a
través de la construcción de una
narrativa que esclarezca patrones
de violencia, y la Unidad de Bús-
queda de Personas dadas por De-
saparecidas, con un carácter hu-
manitario y extrajudicial. “Es un
proyecto que destruiría el núcleo
esencial del sistema de justicia
transicional: que en cualquiera de
los tres mecanismos la base de to-
do es la verdad. Acceder a infor-
mación que les permita establecer
con un grado de certeza la respon-
sabilidad penal, las responsabili-
dades colectivas o la ubicación de
las personas desaparecidas es el
único camino para poder encon-

trar la verdad sobre lo ocurrido”.
Ospina llama la atención tam-

bién sobre los posibles efectos de
este proyecto. “Aunque el proyecto
dice que es para el sistema de justi-
cia transicional, se convierte en un
parámetro constitucional para to-
do el tema de acceso de informa-
ción”, afirma Ospina.

Heidi Abuchaibe es docente de
la Universidad Externado y con-
sultora en temas de justicia transi-
cional. Ella asegura que la iniciati-
va, como está planteada, tiene dis-
tintos problemas, porque no dis-
tingue entre los tipos de entidades
a los que hace referencia, y que hay
precedentes internacionales que
protegen los derechos de las vícti-
mas a acceder a la información.
“Hay una sentencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Huma-
nos que establece la responsabili-
dad del Estado de México sobre to-
do por fijar reservas que impliquen
una negación absoluta del derecho
de las víctimas a conocer la verdad,
a que los hechos puedan ser inves-
tigados. Ese tipo de reservas, inter-
nacionalmente, son prohibidas.
Entonces habría que verlo, no sólo
a la luz de la legislación nacional,
sino también de la internacional”.

Sobre los cuestionamientos del
proyecto a los integrantes del siste-
ma, Kenneth Burbano, director del
Observatorio Constitucional de la
Universidad Libre, considera que
esto debilitaría el sistema de justi-
cia transicional, “pues sus funcio-
narios estarían cubiertos por un
manto de desconfianza”, y se cons-
tituiría en un obstáculo para las
víctimas en la búsqueda de la ver-
dad por los hechos más graves del
conflicto. “El proyecto, de ser apro-
bado, generaría una antinomia con
las normas constitucionales de la
JEP en materia de acceso a la ad-
ministración de justicia de las vícti-
mas y su derecho a informarse.
Con este acto legislativo, el Estado
se estaría negando a sí mismo in-
formación, desconociendo dere-
chos fundamentales originados en
la política estatal de paz”.

Hasta ahora, el artículo que se
busca introducir en la Constitu-
ción es una iniciativa de 11 congre-
sistas y, para ser realidad, requiere
de ocho debates (cuatro en un pe-
ríodo legislativo y cuatro en el si-
guiente). Eso quiere decir que, de
surtirse todo el trámite sin obstá-
culos, entraría en vigor durante el
segundo semestre de 2019. Mien-
tras el debate político se desarrolla,
el sistema de justicia transicional
sigue teniendo luz verde para acce-
der a la información que requiera
para esclarecer lo ocurrido duran-
te el conflicto armado.
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